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A 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2015-00105 

 
En atención al memorial aportado por el abogado VICTOR MANUEL SOTO LÓPEZ, quien 

allega poder otorgado por la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., el despacho se abstiene de dar 

trámite por cuanto el presente asunto fue terminado en aplicación a la figura del 

desistimiento tácito, mediante auto del 29 de mayo de 2023. 
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